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I N S T R U C C I O N 
De las Reglas que deben observar en 

el Archivo de la Dirección General 
de la REAL LOTERÍA. 

I. 

L Archivero, con los Oficiales destinados á es< 
*j te encargo r debe admitir en él todas las Lis^ 

tas , que se le entreguen diariamente por las Con
tadurías , ordenándolas por sus folios, si no lo estu
vieren r y colocándolas con el mejor orden, que sea 
posible r á proporcionar la facilidad en qualqüiera 
ocurrencia, que sea necesaria su busca: y asimismo 
ha de admitir todos los Libros , Quadernos, Paga-* 
rés , y demás Papeles , que deban custodiarse en el 
Archivo, después de evaquadas las funciones compe-» 
tentes , por las Oficinas de la Dirección general, 
por las quales se le deberán entregar con la distin
ción correspondiente , para que se verifique la colo
cación , que queda prevenida: cuyos documentos los 
franqueará el Archivo á los Individuos de las mismas 
Oficinas , siempre que por ellos se ocurra para la 
aclaración de alguna duda, confronto, ú otra dili^ * 
gencia, permitiendo, si fuere necesario, los extrai
gan , excepto las Listas de Juego , que no deberá 
consentirlo. 

11. 

Mediante que las Listas se entregan en porcio
nes , según la remisión , que succesivamente hacen 
de ellas los Administradores de este Ramo , á la Di
rección general, cuidará el Archivero , y sus Oficia
les , además de su colocación , como queda expresa
do , disponer al tiempo oportuno , se enquadernefii 
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con la distinción correspondiente , de Administra
ciones dentro del mismo Archivo, haciendo los vo
lúmenes necesarios de ellas, que proporcionen la fa
cilidad de su manejo , rotulándolos de forma, que 
con la misma se advierta , á qué Administración , y 
Extracción corresponden , llevando inventario pun
tual de todo. 

I I I . 

Se han de recibir en el Archivo antes de cada 
Extracción todos los Pagarés , que para el abono en la 
clase dé vueltos, se entreguen en é l , hasta que se les 
ponga el Sello, que los acredita de tales; en la in
teligencia , de que los que lleguen de los Administra1* 
dores del Reyno, se deben entregar por su Conta
duría , quien antes habrá examinado , si son de esta 
naturaleza , y respectivamente por la de Madrid, has
ta que antes de verificado el Sorteo de cada Extrac
ción , y con asistencia de los Contadores, un Sellá-
dor r y Oficiar Numerador , se les ponga el Sello 
de Vueltos correspondiente , el qual debe hallarse 
cerrado dentro del mismo Archivo en Arca de dos 
llaves , que tendrán los referidos Contadores, y con
cluido este Acto , podrá el Archivero entregar los re* 
feridos Pagarés á las Contadurías respectivamente, 
quando los pidan , para hacer los asientos correspon
dientes de su abono , después del qual los restitui
rán al Archivo, para el fin de su colocácion, como 
queda expresado ; y por lo respectivo á los Pagarés 
de esta clase , que vienen de las Provincias , después 
de celebrado el Sorteo con la legitimidad correspon
diente , dispondrá el Director el dia , y hora , en que 
con la propia asistencia , se les ha de poner el cita
do Sello. 

I V . 

Con arreglo á las Listas, que según queda ex
presado , se custodiarán, en esta Oficina, será obli

ga-



3 
gacion del Archivero, ó sus Oficiales, admitir á los 
Administradores, ó Porteros, que ocurran á él antes 
de celebrarse el Sorteo , con Pagarés equivocados^ 
solicitando se les enmiende , y en su virtud recono
cer por la Lista, si es, ó no efectiva la equivoca
ción , y siéndolo , anotar en el mismo Pagaré , la que 
sea, y poner en él la expresión de Hágase , con él 
Numero mas, ó menos, diferiencia de Promesa, ó 
circunstancia, que requiera , poniendo su media fir
ma , y testando el Sello , para que con arreglo á 
esta diligencia, acuda á conseguir el Pagaré de la le
gitima Jugada,que le corresponde. 

Habiendo acreditado la experiencia , que mu
chas veces por contener una misma Lista dos Juga-* 
das , ó mas de unos mismos Números, y á folios, 
consecutivos, pero con distinta Promesa, por equi
vocación en la Oficina de Pagarés , no advertida en 
la de Corrección , se ha impreso duplicadamente 
baxo un mismo folio una sola Oferta en lugar de 
las dos, ó mas distintas, que constan en los diferen
tes folios de la Lista, y debiendo en este caso los 
Administradores poner al Pagaré , ó Pagarés , que re
quieran la Oferta, ó Promesa mayor, ó menor, el 
folio manoescrito , que le corresponde , sin tachar, 
ó borrar el impreso que tuviere , y llevarle al Archi
vo , para su enmienda, considerándose ser fácil, que 
ocurra esta equivocación por la inmediación de fo
lios , deberá el Archivero arreglar el Pagaré con la 
Oferta , que corresponda, ó conste en la Lista , ba-
el folio manoescrito del Administrador , aunque sea 
esta mayór de la que tuviere el del Pagaré impreso, 
en la inteligencia , que para resguardo de la Real 
Hacienda , y responsabilidad del Administrador , en 
qualquiera fraude , que por este medio se intente^ 
deberá rubricar el Administrador el folio manoescri« 
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to , que ponga en el Pagaré , tanto en los casos re
feridos 9 como por no estar comprehensible el folio 
impreso, ú otro acaecimiento. Quando por estravío, 
falta , ó perdida de algún Pagaré, se deba dar otro 
por duplicado , en tiempo oportuno , ha de observar 
el Archivero igual método con presencia de la Pape
leta del Administrador , que le pida , en que conste 
el Numero de la Administración, Pagaré que solicita, 
expresión de Números, Promesa, y folios , y en su vis
ta hará el reconocimiento correspondiente , y hallan-
dolos conformes , sentará de su puño el Sello que. 
le corresponde, y Promesa por letra, y con la Lis
ta original, se pasará del mismo Archivo al Direc
tor General, ó Teniente , para que ponga en el fo
lio de ella, que comprehenda dicho Pagaré la Nota 
de Duplicado , con su rubrica , y al pie de la Pape
leta del Administrador el Hágase , con su media fir
ma, con la qual se solicitará en las Oficinas respec* 
tivas al despacho correspondiente , con arreglo á su 
Instrucción , quedando en el Archivo en un Quader-
no , que debe llevar á este fin, la Nota por dias de 
los Duplicados , que se hayan despachado , obser
vándose igual método , quando sucede con todos los 
Pagarés de toda una Lista , expresándose haberse du
plicado entera. 

V L 

No deberá el Archivero dar razón de lo cons
tante en las Listas del Archivo, sin que por el D i 
rector General, ó Teniente , se le permita en los 
casos que se considere necesario , á fin de que para 
darla se tomen las providencias necesarias á evitar 
los fraudes que pudieran resultar , y para satisfacer á 
los Administradores de las dudas que se les ocmv 
ran , deberán arreglarse al método de proponer las 
que se les prescribe en su Instrucción, para que con 
la correspondiente orden del Director General, ó su 
Teniente , se satisfagan por el Archivero, 
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V I L 

Se ha de custodiar en el Archivo la Arca de los 
Sellos, que se entregará cerrada en el , diariamente 
concluidas las funciones de aquella Oficina, y del mis
mo modo la devolverá, quando se ocurra á sacarla 
en los dias de despacho. 

"V11L 

N i el Archivero , ni sus Oficiales , han de en-* 
tnendar , ni borrar los Números , Promesas , ni pre
cios de las Listas, ni otra documento alguno de los 
que se entreguen en el Archivo , á cuyo fin , y pa
ra mayor precaución de ésta contingencia, se esta
blece , que en esta Oficina se use de la tinta verde, 
prohibiendo la introducción en ella, con ningún pre
texto de otra alguna. 

IX. 

En el dia en que se ha de celebrar la Extrae-» 
cion , deberá el Archivero , y sus Oficiales asistir en 
la Dirección , para evaquar las funciones de que se 
enmienden los Pagarés , como queda prevenido , y 
se den los Duplicados, hasta la hora que el Direc
tor General, ó su Teniente , le mande cesar en el 
despacho, á causa de que los Sellos deben concluir 
en é l , antes de que se verifique el Sorteo , para cu
yo tiempo se han de haber entregado aquellos al Su
perintendente General de la Real Hacienda j ó á su 
Subdelegado. 

'vr 
A » 

Si el conocimiento, que den al Archivero las fun
ciones de su manejo , y cargo, ó por otras noticias, 
que le lleguen, ó adquiera con su practica, verifica-* 
r e , ó conociere, se sigue, ó pueda resultar perjui
cio de la Real Hacienda, ó hallase conveniente alguna 
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providencia para mayor beneficio , y precaución de 
la Renta , lo deberá representar al Director , á fin de 
que por este se haga ^1 Superintendente General, y 
se prescriba lo correspondiente, zz Raymundo Vesi-
no.rr: Apruebo esta Instrucción. = : S. Ildefonso veinte 
y seis - de Septiembre de mil setecientos setenta y 
seis.rz Miguel de Muzquiz. 

Corresponde con la Instrucción original dirigida por el Excekn" 
thimo Señor D . Miguel de Muzquiz con la misma fecha; de que 
certifico como Contador de la Real Lotería por lo respectivo a el 
Reyno* 

D , Sebastian PkornL 
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